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AnTfcmo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.,--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiaks se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

. Z.
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreera
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario .

F» (10 ADJL A.NPAD O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
Mi arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art 6' de
este Reglamento.

tirradimemiaiRtu%

ral, que en el plazo de treinta (30) patronos y obreros y demás personas
días contados a partir de la fecha de interesadas en la industria que abar-

inserción de este anuncio en el BOLE-
! ca la jurisdicción de este Jurado Mix-

; TIN OFICIAL, deberán remitir a la 3.' ; to, que dicho Organismo, en sesión
Demarcación de la Sección Sur de la plenaria celebrada el día 27 de Abril

d-Jefatura del Circuito Nacional de Fir- el ario en curso, ha adoptado las Ba
Imes Especiales, (Plaza de la Contra- ses y sueldos mínimos que a conti-

Iladón 3, Sevilla) las certificaciones nuación se expresan, teniendo unos
; yde las reclamaciones presentadas an- otros carácter de obligatoriedad
1te el Juzgado competente y por los para todas las personas interesadas

en la industria de la Empresa deconceptos que señala el artículo 65
Aguas Potables de Córdoba.del pliego de condiciones generales

para la contratación de las obras pú- En cumplimiento de lo prevenido
en el artículo veintinueve de la Leyblicas aprobado por Real decreto de
de Jurados Mixtos de veintisiete de13 de Marzo de 1903, debiendo remi - Noviembre de mil novecientos treintatir al señor Alcalde Presidente del

Ayuntamiento antes citado además y uno, dichas Bases se publican en
I su texto íntegro en el BOLETIN OFICIAL

; de la provincia para conocimiento ge-
neral y a los efectos de los recursos

	

que contra las mismas puedan inter- 	 Un contable (jornada especial), pe-
: ponerse dentro del plazo de diez días, setes 201'66 al mes.

	

contados desde que se inserte en di- 	 Auxiliar 1. 0 , 22525 pesetas, más
cho periódico oficial, para ante el aumento 14'75, 240 00 pesetas al mes.

este anuncio. 	 Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pie- 	 Auxiliar 2.°, 16500 pesetas, más1
Sevilla cinco de Mayo de mil no- visión, con la advertencia a personas aumento 22'00, 18700 pesetas al mes.

	

vecientos .treinta y cuatro.—El Inge- y entidades interesadas que 'as rccla- 	 Auxiliar 3.°, 13050 pes2ta z, más

	

fiero He 	 lFia ilegible. 	 1 macioncs que formulen .contra dichas 	 aumento 1250, 14300 pesetas al mes.

Núm. 2.190

ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto, en analogía con lo dispuesto
para los jubilados del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia, sea amplia-
do el artículo 31 del Reglamento de
fabricación, uso y tenencia de armas,
en el sentido de que los Generales, Je-
fes, Oficiales, Cuerpo de Suboficiales,
Sargentos y Cabos del Instituto de la
Guardia civil, al pagar a las situacio-
nes de reserva o retirado, se les con-
ceda licencia gratuita para el uso de
armas cortas, cuya concesión se hará
por el I nspector general de dicho Ins-
tituto, previo informe de 16s Jefes de
la s Comandancias por donde fueron
baja los peticionarios que serán los
llamados a cursar las instancias.

Lo comunico a V. E. para su cono-
ci miento y demás efectos. Madrid, 3
de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guar-

dia civil.
(«Gaceta» del 8 de Mayo de 1934.)

Omito llational de firmes Males
Sección Sur.-3.a Demarcación

Núm. 2.130
ANUNCIO

Terminadas las obras de la contra-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ta de riego de un producto asfáltico
para conservación del firme en los
kilómetros 392 ál 415 de la carretera
de primer orden de Madrid a Cádiz
(provincia de Córdoba), contratista,
don Juan Delgado García, y en cum-
plimiento de la Real orden de 3 de
Agosto de 1910 para los efectos de la
devolución de la fianza, se hace sa-
ber al señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Córdoba en que ra-
dican las obras y al público en gene-

de la certificación afirmativa o nega-
tiva, la de haberse publicado el anun-
cia en la tablilla correspondiente de
los pueblos en que radican las obras
y de haber estado expueslo al públi-
co durante treinta (30) días fijados en

Núniäero 112.—Jueves 10 de Mayo de 1934e

CORDC)BA
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 Franqueo

concertado

PESETAS 	 PESETAS

. 5

. 12'50
. 21
. 40

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

▪ .6
▪ . 	 15
• 	 . 	 . 	 28

. 50

Jurado Mixto del Trabajo ¡le Aguo, Gas y

Electricidad Cedo de fouleados)

Núm. 2.115

Anuncio de aprobación de Bases de
Trabajo para los empleados de
la dmpresa ae Aguas Potables de
Córdoba.

Por el presente anuncio se hace pú
blico para conocimiento general de

Bases de Trabajo deberán ser ,presen-
tadas en la Se. rctaría tte este Jurado,
sito en la cale Montemayor número
dos, para que sean cursadas por el
conducto reglamentario a la Superio-
ridad, y que en el supuesto de que en
el plazo señalado no se formule nin-
gún recurso, las referidas Bases de
Trabajo entrarán en vigor y se exigi-
rá su cumplimiento.

Córdoba 30 de Abril de 1934.—El
Presidente, José M. a Blanco.

Bases aprobadas para los empleados
de la Empresa de Aguas potables
en sesión plenaria celebra Ja el día'
veintisiete de Abril de mil nove-
cientos treinta y cuatro.

JORNADA LEGAL DE TRABAJO

Base La

La jornada será en todo tiempo de
siete horas para los cobradores, lec-
tores y personal de oficina, cobrán-
dose con el cincuenta por ciento las
horas extraordinarias que se. tra-
bajen.

MEJORAMIENTO  ECONO M I CO

Base 2.a

Núm. 2.115
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PERMISOS ANUALES
RETRIBUIDOS

Base 4."
Los permisos se seguirán como uso

y costumbre de esta Empresa, sin que
puedan ser inferiores a los legislados.

SERVICIO SANITARIO
Base 5.a

En casos de accidente por causas
de servicio, se percibirá el sueldo ín-
tegro, y por enfermedad, como cos-
tumbre.

Base 6.a
En caso de fusión de la Empresa

de Aguas Potables de Córdoba con
otras, o disolución de la misma, pro-
curará ésta por todos los medios a
su alcance que sean respetadas estas
bases por las demás Empresas o ad-
quirentes del negocio.

DISPOSICIONES GENERALES
Base 7."

A) Para el ingreso en el escritorio
se preferirá a los hijos de empleados
o huérfanos de los mismos, siempre
que reunan condiciones para ello y
tengan la edad que dispone la Ley.

B) En caso de despido por falta
de trabajo, se comenzará por los de
menos arios de servicio, por turno ri-
guroso de antigüedad, volviendo a
ser los primeros que ingresen tan
pronto sea necesario aumento de per-
sonal.

C) La indemnización por despido
con arreglo a la Ley.

D) La Empresa de Aguas Pota-
bles de Córdoba queda facultada pa-
ra nombrar libremente al ocurrir una
baja en los siguientes departamentos,
apoderado, contable y cobradores.

E) El personal de nuevo ingreso
ocupará la plaza de menor retribu-
ción dentro del grupo a que se le des-
tine, tales como escritorio, cobrado-
res y lectores, en evitación de que
queden postergados los más antiguos
en el servicio.

F) Los ascensos se harán por or-
den de antigüedad dentro del grupo
a que pertenezca el individuo, siem-
pre que se compruebe que tiene apti-
tudes suficientes para ello; caso de
que no las reuna, queda en libertad
de contratar la Empresa, personal
fuera de ello.

G) No se considera de plantilla
hasta " llevar cinco arios de servicio
en la Empresa.

H) Los empleados que tuvieran
que prestar servicio militar y otras
obligaciones ciudadanas exigidas por

las Leyes, serán reintegrados a sus
puestos tan pronto terminen sus obli-
gaciones. El empleado que desempe-
rie su puesto será con carácter interi-
no, y el tiempo que falte a la oficina
no perc , birá sueldo.

J) Los beneficios que en la actua-
lidad se vienen disfrutando se consi-
ran vigentes, incluyendo por Navidad
una gratificacion de un 25 por 100 de
una mensualidad.

K) Caso de defunción del emplea-
do, la Empresa abonará al cónyuge
de éste que no esté separado legal-
mente e hijos menores, padres desva-
lidos o hermanos que estén bajo su
protección, el importe de una men-
sualidad, siempre que el empleado
lleve diez arios de servicio en la Em-
presa.

L) Estas bases empezarán a regir
desde primero de Enero de mil nove-
cientos treinta y cuatro, sea cual fue-.

re la fecha de su aprobación, y termi-
narán el treinta y uno de Diciembre
de mil novecientos treinta y cinco.

Córdoba, 30 de Abril de 1934.—El

Secre tario, Manuel Castro Molina.—
V.° B.°: Ei Presidente, José María
Blanco.

Ayuntamientos
SANTA EUFEM1A

Núm. 2.093

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que denunciada y

puesta a disposición de esta Alcal-
día una yegua que ha sido encontra-
da abandonada y sin dueño conocido
al sitio Accesos, de este término mu-
nicipal, se anuncia al público a fin de
que pueda ser reclamada por su due-
ño, quien deberá personarse en esta
Alcaldía, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, donde se le enterará de
los requisitos que debe cumplir para
recoger dicha caballería, que se en-
cuentra depositada en poder del veci-
no de esta villa, don Agapito Velasco
Daza.

Reseña
Yegua castaña clara, lucera, de un

metro cuarenta y ocho de alzada, ce-
rrada, y como serias particulares pre-
senta en tabla cuello derecho un hie-
rro de S. P., y en paleta izquierda hie-
rro deI Fénix Agrícola letra V. núme-
ro 10, armiñada de la mano derecha
y en los cascos de las extremidades
posteriores.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Santa Eufemia, 2 de Mayo de 1934.
El Alcalde, Angel Barbaneho.

BAENA

Núm. 2.101

Terminado el apéndice de las alte-
raciones sobrevenidas en la riqueza

urbana de este término municipal,
que han de surtir efectos en el ejer-
cicio de 1935, queda expuesto al pú-
blico por plazo de quince días, para
que durante el mismo, contado a par-
tir de mañana, pueda ser examinado
por quienes lo deseen en el Negocia-
do Contribuciones de esta Secretaría
en las horas de once a trece de los
días laborables, y formular contra el
mismo las reclamaciones que estimen
procedentes.

Baena 3 de Mayo de 1934.—El Al-
calde, M. Priego.

FLRNAN-NUÑEZ

Núm. 2.103

Don Antonio Romero y Romero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el apéndice de

alteraciones habidas en la riqueza
urbana de esta villa y su término,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de ese Ayuntamiento duran-
te los días 1.° al 15 del próximo mes
de Mayo, para que durante dicho pe-
ríodo de tiempo puedan hacerse por
los contribuyentes las reclamaciones
que estimen oportunas.

Fernán-Núñez a 30 de Abril d
1934.—A. Romero.

ENCINAS REALES

Núm. 2.117

Por este Ayuntamicnto y a instan-
cias del mozo Ramón Jiménez More-
no número 7 del reemplazo del co-
rriente ario, se ha instruido expedien-
te justificativo para acreditar la au-
sencia por más de diez arios e igno-
rado paradero de su padre Ramón Ji-
ménez Reina, y a los efectos dispues-
tos en los artículos 276 y 293 del Re-
glamento para la aplicación de la vi-
gente Ley de Reclutamiento, se publi-
ca el presente edicto para que cuan-
tos tengan conocimiento de la exis-
tencia y actual paradero del referido
Ramón Jiménez Reina se sirva parti-
ciparlo a esta Alcaldía con el mayor
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Ramón Jiménez
Reina para que comparezca ante mi
autoridad o a la del punto donde se
halle, y si fuera en el extranjero ante
el Consul Español, a fines relativos
al servicio militar de su hijo Ramón
Jiménez Reina.

El repetido Ramón Jiménez Reina
es natural de esta villa, hijo de Fra n-t

1 cisco Jiménez Arcos y de Carmen Rei-

I

na Blanco y cuenta 54 arios de edad,
de estatura regular, pelo negro, cejas

, al pelo, ojos negros, nariz larga, bar-
ba poblada, boca regular, color more-
no, frente regular y sin seria particu-
lar alguna./

Encinas Reales a 30 de Abril de
1934.—El Alcalde, Pedro Reina.

1 rrespondientes a la liquidación del.

1
Fijadas provisionalmente las cuen-

i las generales de este Municipio, co-

Núm. 2.127

ejercicio de 1933, con los documen.
tos que las justifican, se hace público
que las mismas se hallan de manifies.
to en la Secretaría de este Ayunta.
miento por plazo de quince días,
objeto de que los habitantes de este
término municipal puedan examinar.
las y producir por escrito las recla.--
maciones u observaciones que esti.
men pertinentes, durante el período
de exposición dicho y ocho días más
a contar desde su término, de confor.
midad a lo preceptuado en el artículo
126 del Reglamento de Hacienda de

23 de Agosto de 1924.
Castro del Río 30 de Abril de 1934

—El Alcalde, Pedro Martínez.

Núm. 2.131

Don Francisco Adame Hernández,
Alcalde Presidente del Excelenlisi.
mo Ayuntamiento de esta ciudad
de Príego.
Hago saber: Que habiendo terroi.

nado el contrato realizado por este
Ayuntamiento, referente al suministra
de leche para la Beneficencia milii.
cipal, se abre un nuevo plazo de quin.
ce días, a contar desde la publicación
de este edicto en el BOLETIN

de la provincia, durante los cuales sc
podrán presentar en esta Alcalde
cuantas proposiciones se estimen con.
venientes de acuerdo con el pliego &
condiciones que obra en la oficird
del señor Secretario de este Aytm.
tamiento.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Priego de Córdoba a 4 de Mayo
de 1934.—Francisco Adame.

PUENTE GENIL

Núm. 2.132

Don Enrique Bedós Adell, Alcalde
accidental del Ilustre Ayuntarniefl.
to de Puente Genil.
Hago saber: Que este Ilustre Ayun.

tamiento de mi presidencia, en sesión
celebrada el día de ayer,,Jacordó por
unanimidad de los ca'o , ce señores
concejales asistentes de los veinticin.
co que integran la Corporación, acep.
tar la propuesta de la Comisión di
Hacienda y presupuestos para la ha.
bilitación de' un crédito en la forma
siguiente y con cargo al sobrante sin
aplicación procedente de la liquida.
ción del presupuesto de 1933:

Capítulo IX, artículo 7.°, partida
número 147 bis letra a). Para , auxilio

de la Cocina económica que funciona
en el término municipal, en la forma
que se acuerde por la Corporación,
veinte mil pesetas (20.000).

Y habiéndose acordado igualmente
en la misma sesión que se fraile
ordinariamente tal operación de crb
dito se hace así, para conocimiento
general y al objeto de que durante
plazo de quince días hábiles a contar
de la fecha de inserción de este edle'

to en el BOLETIN OFICIAL de la provin"
cia, puedan formularse wntra el me1.
cionado proyecto cuantas reclamado'
bes u Observaciones se estime n Pe'

Cobrador 1.°, 260'00 pesetas, más
aumento 15'00, 275'00 pesetas al mes-

Cobrador 2.°, 260'00 pesetas, más
aumento 15'00, 27500 pesetas al mes.

Ayudante 1. 0, 9000 pesetas, más
aumento 18'00, 108'00 pesetas al mes.

Ayudante 2.°, 9000 pesetas, más

aumento 15'00, 10500 pesetas al mes.

DERECHOS PASIVOS
Base 3.a

La jubilación se seguirá como uso
y costumbre de esta Empresa, según
lo hecho con don Manuel Salinas
Diéguez y el obrero Antonio Rodrí-
guez.

CASTRO DEL RIO• _

S
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tinentes, por escrito'y a las horas de
de despacho en las oficinas munici-
pales, por los vecinos y contribuyen-
tes del término, a tenor de lo que pre-

ceptua el artícul o 12 del Reglamento
de hacienda municipal de 23 de Agos-
to de 1924, declarado vigente en esta

materia por Decreto del Ministerio de

Ja Goberración de 16 de Julio de

1931.
Puente Genil 4 de Mayo de 1934.—

El Alcalde accidental, Enrique Bedás,

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2 134

Don Estebad Muñoz Franco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación anual del padrón de habi-
tantes de este término municipal co-
rrespondiente al ario de 1933, queda
expuesto al público dicho documento
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de quince días
contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para
que durante el indicado plazo puedan
las personas interesadas presentar
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Fuente la Lancha 3 de Mayo de
1934.—Esteban Muñoz.

SANTAELLA

Núm. 2.148

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobado por es-

te Ayuntamiento el presupuesto ex-
traordinaaio formado para la cons-
trucción de las obras del camino ve-
cinal de esta villa a La Victoria por
La Guijarrosa en la parte comprendi-
da dentro de este término municipal,
como así mismo de un pabellón para
alojamiento de las fuerzas de la Guar-
dia civil de este Puesto, se halla ex-
puesto dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de quin-
ce días durante cuyo plazo y quince
días más, cualquier habitante del ter-
mino podrá interponer reclamaciones
de conformidad con el artículo 300 y
Siguientes del vigente Estatuto muni-
cipal.

Lo que se ha.ce público por medio
del presente a los afectos del artículo
5.° del R eglamento de 23 de Agosto
de 1924, y para general conocimento.

Santaella a 6 de Mayo de 1934.—
Francisco Serrano.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.149

Don Francisco Adame Hernández,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad de
Priego de Córdoba
Hago saber: Que en sesión celebra-

da el día 28 de Abril anterior, fue
aprobada por la Corporación de mi
presidencia una habilitación de crédi-
to por suplemento por medio del su-
peravit resultante del ej Q reicio ante-
rior, importante 10.000 pesetas que
pasan al capítulo I, artículo XI, epí-
grafe VII, para afender a los gastos
de los trapajos topográficos de cam-
po necesarios para el levantamiento
de los planos parcelarios del Catas-
tro según orden de la Dirección Ge-
neral del Instituto Geográfico y Ca-
tastral.

Asimismo hago saber, que durante
el plazo de quince días de exposición
a contar desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia se podrán entablar por
las personas interesadas las reclama-
ciones que estimen oportunas de con-
formidad con lo que establece el Re-
glamento de procedimiento municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimienio.

Priego de Córdoba 5 de Mayo de
1934.—Francisco Aclame.

CORDOBA

Núm. 2.174

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento en sesión de 9 de Abril próxi-
mo pasado, la celebración de la opor-
tuna subasta para contratar por este
medio las obras de reconstrucción de
las Casas Consistoriales, se hace pú-
blico dicho acuerdo, con el fin de que
durante el plazo de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse contra el mismo las
reclamaciones que se estimen conve-
nientes, advirtiéndose que transcurri-
do dicho plazo no será atendida nin-
guna de las que se produzcan, de con-
formidad con cuanto determina el ar-
tículo 26 del Reglamento para la Con-
tratación de las Obras y Servicios a
cargo de las entidades municipales,
de 2 de julio de 1924.

Córdoba, 7 de Mayo de 1934.—Pas-
cual Calderón.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.087

Don Angel Cano y Sainz de Trápaga,
Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
se cita de comparecencia ante este
Juzgado al que se crea dueño de la
caballería que después se reseñará,
intervenida como de dudosa proce-
dencia a los gitanos Francisco Mal-
donado González y Benigno Hernán-
dez Fernández, contra los que instru-
yo sumario con tal motivo bajo el nú-
mero 123 del ario actual, al objeto de
que acrediten cumplidamente su de-
recho.

Dado en Aguilar de la Frontera a

28 de Abril de 1934.—Ange1 Cano.--
El Secretario, Fernando Sánchez.

Reseña

Mula de 9 arios, alzada 145 metros,
parda clara, rayada, hierros E del re-
vés en la paletilla izquierda y V in-

! vertida en el muslo del mismo lado.

MONTORO

Núm. 2.088

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, proceden a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 29 al 30 del
pasado mes de Abril de la finca L3
Shnona, término de esta ciudad, al
vecino de la misma Bartolomé Osu-
na Carpio, cuyo semoviente de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegítimos posee-
dores según tengo acordado en el su-
mario número 71 del 1934.

Dado en Montoro a 2 de Mayo de
1934.--José Luzón.- El S ?cretario, Ma-
riano López.

Serias

Un mulo que en 25 de Marzo de
1933 tenía 4 arios, alzada 1'49, capa
castaño, entrepelado, raza española,
marca particular muslo izquiendo se-
rias particulares más claro de cabeza,
raya crucial y cebrada, blancos costi-
llares y con el hierro de la Compañía
el Fénix Agrícola letra V 10 en cade-
ra izquierda y entiende por Comisa-
rio.

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 2.089

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
instrucción del partido de Fuente
Obejuna.

Por el presente edicto, ruego a las
autoridades y encargo a las agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de los cerdos que se
reseñan al final, de la propiedad del
vecino de Espiel Críspulo Rodríguez
Bricerio, que le han sido hurtados de

una zahurda de su finca «El Vínculo»
para que, en Caso de conseguirlo,
sean puestos a disposición de este
Juzgado, como igualmente, y en cali-
dad de detenidas, las personas en cu-
yo poder fueren hallados si no acre-
ditan su legítima adquisición, por te-
nerlo así acordo en el sumario núme-
ro 97 del aria actual, por el delito de
hurto.

Dado en Fuente Obejuna a 1.° de
Mayo de 1934.—Julio Mifsut.—E1 Se-
cretario, Andrés Conde.

Reseña de los cerdos

Dos cerdos de unas dos arrobas de
peso cada uno de ellos y unos seis
meses de edad, con ambas orejas ras-
gadas por la punta y por detrás, de
pelo negro.

VILLAHARTA

Núm. 2.096

Don Francisco Rodríguez Sánchez,
Juez municipal de Villah arta en la
provincia de Córdoba.
Hago saber: Que hallándose va-

cante el cargo de Secretario propie-
tario de este Juzgado municipa l , en
virtud a orden del señor Juez de Pri-
mera instancia e Instrucción de este
partido, se anuncia su provisión a
concurso libre, conforme a lo dis-
puesto en la Ley orgánica del Poder
judicial y disposiciones complemen-
tarias, por término de quince días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente inserto en la
« Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL dc esta provincia, durante los
cuales dirigirán los aspirantes sus so-
licitudes a este Juzgatlo municipal,
acompañadas de los documentos si-
guientes:

1.° Certificado de nacimiento.
2.° Certifica do de buena conducta

expedido por el Alcalde de su domi-
cilio.

3.° Certificado de examen y a pro-
ba ción a que el R glamento de 10 de
Abril de 1871 se refiere u otros docu-
mentos que acrediten su aptitud o ser-
vicios, y

4.° Certificado del R Tistro Cen-
tral de Perlados.

Esta villa consta de 1.217 habitan-
tes de derecho y 1.169 de hecho, y el
Secretario del Juzgado no percibe más
que los derechos de arancel.

Dado en Villaharta a 30 de Abril
de 1934.—El Juez municipal, Francis-
co Rodríguez.

CORDOBA

Núm. 2.098

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan,
que el día 30 de Abril, fueron sustraí-
das del cortijo de este término deno-
minado San Rodrigo, y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenido del autor ö autores del hecho,
y las aves de ser encontradas, las
pondrán a mí disposicióia con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Da do en Córdoba a 2 de Mayo de
1934.—Germán Ruiz Miya.—Ei S e
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Un pavo y dos pavas blancas y

ocho pavillos de dos meses con el
mismo plumaje.

Núm. 2.126

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
En virtud del presente ruego a to-
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das las autoridades que por medio
de sus agentes se proceda a la busca
de las caballerías reseñadas al final,
sustraidas a don Fernando Hidalgo
Toledano, del cortijo de este término
denominado Dehesilla de Riobóo, el
27 de Abril último y a la detención
de los autores.

Dado en Córdoba a 1. 0 de Mayo
de 1934.—Marcial Zurera Romero. —
El Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Mulo de 4 arios, de 1'54 centime-

tros de alzada, castaño claro, raza
española, raya cruzada cebrado.

Malo de 9 arios, 1'47 centímetros
de alzada, castaño, raza española, ra-
ya cruzada, cebrado.

Mulo de 7 arios, 1'47 centímetros
de alzada, negro, raza española, bo-
chnohino.

Mulo de 3 arios, 1 41 centímetros
de alzada, castaño, rayado, bociclaro.

Mulo 3 arios, 144 centímetros de
alzada, castaño rayado, todos con el
hierro particu l ar J. H. enlazadas ta-
bla izquierda cuello y el de la Corn-
parila Fenix Agrícola V número 11
nalga izquierda.

MONTILLA

Núm. 2.104

CÉDULA DS NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor juez de Instruc-
ción de este partido, en cumplimiento
de Carta orden de la Superioridad,
dimanante del sumario número quin-
ce del ario actual, se notifica al pro-
cesado Agustín Orraca Otero, de cua-
renta arios, soltero, camarero, hijo de
Fernando y de María, natural de Ri-
vadesella, partido de Llanes, provin-
cia de Asturias, que por auto de la
Audiencia provincial de Córdoba, de
veintisiete de Abril último, dictado en
la causa dicha, le han sido concedi-
dos los beneficios de la Ley de Am-
nistía de veinticuatro del mismo mes,
como comprendido en el apartado
quinto del artículo único de la citada t
Ley.

Montilla a dos de Mayo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—El Secre-
tario, Miguel Navarro.

Núm. 2.105

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFIcIAL de la pro-
vincia. se cita al individuo que per-
mutó una yegua cerra da, castaña, lu-
cera, con pelos blancos en la raspa,
1'49 de alzada, hierro Fénix V-4 en la
nalga izquierda, y una redonda en la
tabla del cuello del lado derecho, al
vecino de ésta Antonio Guijarro Sa-
lamanca, por dos mulos, una burra y
cincuenta pesetas, bajo la prevención
que de no hacerlo en el termino de
octavo día, a partir desde la publica-
ción del presente, le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar con arre-
glo a derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial, lleven a cabo las
gestiones necesarias para la busca y
rescate de los mulos, hurra y dineros
dichos, que de dar resultado positivo,
se pondrán a mi disposición.

También se hace pública la inter-
vención de la mentada yegua, a fin de
quien se crea con derecho a ella, se

persone ante este Juzgado dentro de
octavo día, al objeto de prestar decla-
ración, y podrá recoger dicho semo-
viente justificando en forma su pre-
existencia, con la prevención que así
mismo se hace de que de no hacerlo
le pararán los perjuicios a que hubie-
re lugar; pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú-
mero cuarenta y dos de mil noveciehi

-tos treinta y cuatro, sobre interven-
ción de una caballería que se supone
de ilegítima procedencia.

Dado en Montilla a veintiocho de
Abril de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Rafael León.—E1 Secretario ju-
dicial, Miguel Navarro.

POZOBLANCO

Núm. 2.106

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón, de 14 arios, 1'50 de alzada, cas-
taño encendido, lunares blancos en
el cuello, espalda y lomo y el hierro
V 2 muslo izquierdo.

Y un caballo entero, de cinco arios
y medio, V51 de alzada, castaño en-
cendido, crin, cola y cabos negros y
el hierro V-2 muslo izquierdo; hurta-
dos la noche del 26 al 27 del pasado
mes de la finca «Ei Bollo», término
de esta ciudad y propiedad de don
José Sánchez Garaía; y de ser habi-
dos sean puestos a mi disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 1. 0 de Mayo
de 1934.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Miguel Oreliana.

Núm. 2.107

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo de
cinco años, castaño oscuro, bocirro-
jo, °jalado en castaño y bragas cla-
ras, con el hierro de la Previsora His-
pa l ense confuso en el muslo izquier-
do y el del Fénix Agríco'a V 2 muslo
derecho; hurtado la noche del 26 al
27 del pasado mes del sitio «La Mar-
mota», término de esta ciudad y pro-
piedad de Rafael G arel I Sánchez, ve-
cino de la misma; y de ser /libido sea
puesto a mi disposición y asímisind

en la prisión preventiva de este par-

tido la persona cn cuyo poder se en-
cuentre si no acredita su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 1. 0 de Mayo
de 1934.— Gregorio Prados. —El Se-
cretario, Miguel Orellana.

BELMEZ

Núm. 2.108

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de faltas de
que se hará expresión, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son como siguen:

ENCABEZAMIENTO: Sentencia.—
En la villa de Behnez a primero de
Mayo de mil novecientos treinta y
cuatro, el señor don José Pida' Hor-
nero, Juez municipal accidental de la
misma, habiendo vistos los presentes
autos de juicio de faltas, seguidos en
este Juzgado, por denuncia del jefe de
la Estación de Cabez de Vaca, de
este 4érmino, contra José López Sán-
chez, soltero, de 28 arios, que mani-
festó ser vecino de Pueblonuevo, con
domicilio en Plaza de la República,
cuyo actual paradero se igno:a, por
intentar viajar en un tren de mercan-
cías, siendo ball:lié:1 parte el Ministe-
rio Fiscal; y

PARTE DISPOSI rIVA: Fallo.--Que
debo condenar y condeno al deuncia-
do José López Sánchez a la pena de
tres días de arresto, que extinguirá
en el Depósito municipal y al pago de
las cosas. Notifíquese esta resolución
a las partes y a la denunciada, por
medio de cédula que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Pidal.—Ru-
bricado.

Y para que sirva de notificación en
forma dicha sentencia al condenado,
de ignorado paradero, José López
Sánchez, expido la presente para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, que firmo, en Belmez a
dos de Mayo de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—E1 Secretario, Emiliano
Sanz.

POZOBLANCO

CÉDULA DE CITACIÓN

Núm. 2.113

El señor Juez municipal de esta
ciudad y en los autos de juicio verbal
de faltas que en este Juzgado se siguen
por hurto de un capote de brega de
torero que se dice propiedad del no-
villero Angel Soria y en providencia
de hoy ha acordado se cite a indica-
do Angel Soria para que dentro del
término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado sito en la Pianta baja
de este Ayuntamiento para recibirle
declaración y ofrecerle el procedi-
miento bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Y desconociéndose el actual domi-
cilio del dicho Ang ?I Soria y para su
citación expido la presente que se pu-
blicara en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a veintisiete de Abril de mil
novecientos treinta y cuatro.—Jo'
Peralb o.

SEVILLA
Núm. 2.118

Don Gerardo Fentanes y Porte
gistrado, Juez de Instrucción
ro tres de esta capital.
Por el presente hago saber a las

autoridades y agentes de la policis
judicial, que con esta fecha y ea
sumario que se sigue en este Juzgado':
con el número 343,933 por tcnencia
de armas contra Juan Vicente Rico
Ordóñez, se ha dejado sin electo la
requisitoria inserta en el BOLEI1N ()Fi.

C1AL de Córdoba, de fecha veintidós
de Marzo último, página seis, colina
na cuatro, número mil doscientos
ochenta y siettallamando a dicho pro.
cesado, por haberle comprendido los
beneficios de Amnistía.

Dado en Sevilla a dos de Mayo
mil novecientos treinta y cuatro.--
Gerardo Fentanes.— El Secretario
Miguel L. Campos.

SANTAELLA

Núm. 2.119
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por el señor Juez municipal de esta
villa, en providencia de esta fecha,
dictada en ejecución de la sentencia
dictada en juicio de faltas seguido ed
este Juzgado sobre hurto de palos de
chopos del cortijo Cabeza del Obispo,
de este término, contra Rafael Gómez
Rodríguez, mayor de edad, soltero,
agricultor, vecino de Marina leda (S e.
villa), residente últimamente en el

cortijo El Sotillo, del término de Ed.
ja, y cuyo actual paradero se desee
noce; se ha mandado requerir al rete
rido Gómez Rodríguez, a fin de tiot
en el término de quinto día coma.
rezca ante este Juzgado, al objetodt
que en el depósito municipal de esta
población cumpla los cinco cías (1¢
arresto que le fueron impuestos entl
mentado juicio, y haga efectivas la
responsabilidades pecuniarias quelt
resultaron, bajo los apercibimientos
de Ley si no concurriese.

Y para que sea inserta en el Bota
T1N OFICIAL de la provincia y s . rva dt
requerimiento en forma al Gómez Ra'
dríguez, pongo la presente, en Sao

taella a tres de Mayo de mil novecien-
tos treinta y cuatro.—El Sscietaric,
E. Montes.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.123
; Don Angel Cano y Sáinz de Trápaß
! 	 Juez de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega 3

las autoridades y agentes de la Palia
cía judicial, procedan a la busca
rescate de los efectos que después sc
reseñarán, propiedad de la Compañ ia .
de Ferrocarriles Andáluces, vecino -
de Má l aga, desaparecido del sitio Olas
de prolongación de la estación férrea •

de Puente Genil el día 19 de Ab'
último, deteniéndose a sus posee
res si no acreditan su legal adquisi'
ción, pués así lo he acordado en d >-

sumario número 129 de 1934, po r d
hecho indicado.

Serias
Dos rondanas de corredera dt

dpuerta, del vagón (3. 5159 y una d
vagón G. 3969.

Dado en Aguilar de la Frontenroa_
1.° de Mayo de 1934.—Angel Ca
El Secretario, Fernando Sánchez. 	 E
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